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Calarcá, Quindío, agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
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La renuncia al poder, presentada por el doctor Fernando Salazar Bohórquez (nro. 
66 exp.), NO SERÁ ACEPTADA porque el oficio o memorial a través del cual 
comunica su renuncia al mandante, no fue firmado por él, incumpliendo así los 
postulados del inc. cuarto del art. 76 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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